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A) Que según la Constitución Politica de Colombia son fines esenciales del Estado: "Servir

a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución."

B) Que, en cumplimiento de lo anter¡or, se realizó la convocatoria a través de la Resolución

de Rectoría No.9266 del 04 de mayo del 2022 dttigida a los estudiantes de pregrado

estudiantes que harán parte del grupo de aux¡liares de apoyo logístico y recreación del

Área de Desarrollo Humano y Salud lntegral de Bienestar lnstitucional - primer semestre

de 2022.

c) Que la convocatoria fue publicada el día 05 de mayo del año en curso a través de la página

de la Universidad www. uniquind¡o.edu.co - link menú, bienestar/convocatorias.

D) Que se realizó la inscripción de los estudiantes en el periodo comprend¡do del 06 al 10 de

mayo del año 2022, presentándose quince (15) estud¡antes.

E) Que posteriormente se procede a revisar si están cursando un programa académico de la
modalidad presencial en la Universidad del Quindío y si tienen punta.je de calidad igual o
superior a tres punto cinco (3.5) (solo para estudiantes antiguos); a los estudiantes de
primer semestre académico no se les exigió promedio.

G) Que, posteriormente se convoco a entrevista (prueba de aptitud) los días 1 2 y 13 de mayo
del año en curso en la cual se presentaron ocho (8) estudiantes cumpliendo
satisfactor¡amente con los cnterios de evaluación y, seis (6) no se presentaron a dicha
entrevista.

H) Que por lo anter¡ormente expuesto el señor Rector,
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.PoR MEDI, DE LA CIJAL se pue}ILj^¡,I|/LY, AW,,OOOS DE LA CONVOCATORIA
REALIZADA PARA SELECC'OIVAR LOS ESTUDIANTES QUE HARAN PARTE DEL GRUPO

DE AUXILIARES DE APOYO LOG'ST'CO Y RECREACION DEL AREA DE DESARROLLO
HUMANO Y SALUD INTEGRAL DE BIENESTAR INSTITUCIONAL_ PRIMER SEMESTRE DE

2022"

El Rector (e) de la Universidad del Quindío, según Resolución 93j3 de 2022, en ejercicio de sus

facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas en los Acuerdos del Consejo

superior r.¡o. oos det 28 de febrero del año 2005, No.020 del '18 de d¡ciembre de 2015, No. 122

del 3 de diciembrc de 2021 , y

CONSIDERANDO

F) Que, de acuerdo al anterior análisis, quedó por fuera un (01) estudiante, porque no
cumplió con el promedio académico.

ARTICULO PRIMERO: Publicar los resultados de la convocatoria realizada mediante Resolución
de Rectoría No. 9266 del 04 de mayo del año 2022, asi.
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Dada en Armenia (Quindío), a los rl

LUIS FERNA

PUBLiQUESE, CoIvIu¡¡íQuese Y cÚMPLASE

No cumple con el promedio establecido en la
convocatoria

No asistió a la entrevista

No asistió a la entrev¡sta

No asist¡ó a la entrevista

No asistió a la entrevista

No asistió a la entrevista

No as¡stió a la entrevista

LANIA OBANDO
Rector (e)

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA

1

2

3

4

5

6

7

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedrción

t',lAY 2

NOMBRES Y APELLIOOS FIRMAS
PRoYEcfó Y ELABoRó Jesslca Lorena Flórez Marín. Coord¡nadora área de

Desarrollo Humano y Salud lntegral
(.

REVIsÓ Nataliá Jaramlllo Robledo. Profesiona Especializado Área
B¡eneslar lnsliiuc¡onal

REVISÓ PARIE JURIDIcA Drana Lorená Pardo Ruiz - Prolesioñal Especia izada Oficina b-"!*v€".,¿-?
REvrsó PARTE JURrDrca Victor Alfonso Vélez [¡uñoz-Jef€ Ofc ¡a Asesora Jurid cá /4ár?

ramos que hemos revisado el presente doclmenio y soporles y to encontramos aiustado en térmlnos técnicos y
las normas y disposiciones legales vlge¡tes y por lo tánto, bajo nuestra responsabil dad, to presenlamos para a firma

Los arrba firmanies decia
admi¡istraiivos así como a
del Rector de La ¡nstitución.
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